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PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.)> S. M . la REINA. Dolí» 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

• adquisición,construcción,reparación 
' y permuta de los edificios necesarios 

a los servicios públicos, y se precu-
ra, flrslmente, dar los medios para 
una mejor u ¡ilzaclín de las fincas 
lústices del Estado, ordenando una 
revisión de las mismas, p»ra que 
aparezca cutíes son susceptibles de 

Principe de Asturias e Infantes, con- { Con | 
Unúan sin novedad en su Importante 
talud. 

De tgusi beiteflclo disfrutan las 
é m é t personas de la Augusta Real 
familia. 

¡Omni* d*¡ d!» 13 deaovimbr* d i U H ) 

M1NISTER¡0DE~HACIENDA 
R E A L DECRETO 

De acuerdo con mi Consejo de 
Mlniittor, 

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda, para la presentación a las 
Cortes, de un proyecto de ley es
tableciendo preceptes relativos a la 
construcción, err.plieclón y repara
ción de !os ed fíelos necesarios pa
ra les mvlcios del Estado, y a la 
utilización de fincas rústicas con el 
mismo cbjeto. 

Dado en San Sebastián a 24 de 
septiembre de 1916.—ALFONSO. 
E l Ministro de Hacienda, Santiago 
Alba . 

A L A S CORTES 
La Insuficiencia de edificios y te

rrenos, pi opios del Estado, en que 
instalar los servicios públicos, cada 
vez más numerosos, ha sido suplida, 
hasta la fecha, acudiendo a la propie
dad particular, mediante contratos 
de arrendamiento, que suponen una 
importante obilgaclón consignada en 
los Presupuestos generales, eviden
temente despropordoneda con la 
utilidad que reportan tules edificios 
y terrenos, iradecuedes, en su ma
yor psrte, para los servidos a que 
se destinan. 

En ei año de 1915, el entonces 
Ministro de Hacienda, Sr. Suárez 
Itic'án, presentí) un proyecto de ley 
para la adquisición y ccnstrucclón 
de edificios de la propiedad del Es
tado, que dictaminó la Comisión co
rrespondiente 

Las razones en que tal proyecto se 
Inspiró, son las mismas que motiven 
elqteehoia se presenta a las Cor
tes, por lo cual, se acepta gran par
te de sus preceptos, Introduciendo 
só'o aquellas modificaciones que se 
han juzgad» necesarias para mejir 
atender al objeto a que respondía. 

Trátsrc, además, en beneficio de 
la gestión del Estado, de unificar to
do io relativo a los edificios de éste, 
haciéndolo depender de un soto Cen
tro, ya existente: la Dirección de 
Propiedades, en cuyas funciones 
principales debe entrar la de que se 
treta, como el propio n< mbre de tal 
Centro indics. Se propone la adop-

ello se legrará que éstos queden me
jor atentudcs. y, rdemás, una evi
dente economía para el Estado. 

Fundado en estas ccnslderaclones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y auto
rizado por S. M . , tiene el honor de 
someter a la deliberación de las 
Cortes, ei siguiente 

PROYECTO D E L E Y 
Articulo 1.a Todos los edificios 

y solares de la propiedad del Esta
do, figurarán en un registro espe
cial, que se llevará en ei Ministerio 
de Hacienda, por Ja Dirección gene
ral de Propledtdes e Impuestos. 

Los destinados actualmente o que 
en lo sucesivo se destinen a algún 
servicio público, se entenderán cedi
dos en mero uso a los respectivos 
Ministerios o sus dependencias en 
jas provincias, mientras se conserve 
tal destino. Los excedientes de las 
obras neceurit s para su conserva
ción, se Instruirán y resolverán por 
los dichos Ministerios, y los contra
tos respectivos, se celebrarán con 

' arreglo a la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Haden: 
da Pública. 

Ar t .2* Se declaran deuiUded 
pública, a los efectos de la ley de 
10 de enero de 1879, las obras de 
adquisición de terrenos, solares o 
fincas que sean indispensables para 
la ampliación y mejeramiento de 
los edificios del Estado, a que se 
refiere ei artículo anterior. 

Art. 3.° Des'te la promulgación 
de esta ley, el Qobierno preparará 
la construcción, ampliación y repa
ración de los edificios que sean ne
cesarios para los servicios públicos 
del Estado, Instalados en locales 
arrendados o en edificios que reúnan 
malas condiciones. 

A tal efecto, todos los Centros or
denarán la formación inmediata de 
los anteproyectos o proyectos de 
lo; edificios que deban construirse 
y de las obras de ampliación y me
joramiento que hayan de realizarse, 
con las propuestas de las adquisicio
nes precisas, y los remitirán al Mi 
nisterio de Hacienda dentro de los 
seis meses siguientes a fa promulga
ción de esta ley. El Ministro de Ha
cienda formará un plan completo de 
las obras y adquisiciones a realizar, 
determinando la cuantía del g.isto. 
Dicho plan se someterá a la aproba
ción del Consejo de Ministros para 
q je, dentro de ios créditos Votados 
por las Cortes, acuerde las adquisi
ciones y obras que hayan de reali
zarse en cada ejercicio económico. 

Art. 4.° La adquisición de los 
edificios, solares o terrenos que 
sean necesarios para los servicias 
públicos del Estado,se realizará me
diante conourso o adquisición direc
ta, con los requisitos y formalidades 
siguientes: 

Cuando el valor de dichrs bienes, 
según tasación oficial, no exceda de 
25.000 pesetas, será acordada por 
Re») orden que dictará el Ministro 
de Hacienda, a propuesta de la Di
rección General de Propiedades, y 
previo Informe de la de lo Conten
cioso del Estado. 

Cuando el valor de los bienes 
exceda de 25.000 pesetas y no pase 
de 250.000, se hará por Real decre
to, acordado en Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y 
previo informe del Consejo de Es
tado. 

Cuando el va'or de los bienes ex
ceda de 250 000 pesetas, será nece
saria una ley. 

A 'guales formalidades estará su
jeta la adquisición de dehesas con 
destino al Ramo de Guerra. 

Art. 5.° Las obras de construc
ción, ampliación y reparación de los 
edif cíes a que esta ley se refiere, se 
ejecutarán mediante subasta púbilca, 
con les requisitos y formalidades es
tablecidos en la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
púb ica, sin otras excepciones que 
las señaladas per la misma ley, 

Art. 6." Si las necesidades del ser
vicio lo permitieran, gozarán de pre-
laclón las obras de construcción, am
pliación y reparación lie edificios, 
cuando, con suficiente garantía, con
tribuyan a los gastos correspondien
tes, las Corporaciones, Sociedades 
o particulares. 

Dentro de dicha prelnclón, tendrán 
prt ferencla las obras para las que se 
ofrezca una mayor ayuda ai Go
bierno. 

Art. 7.° Los edificios públicos 
que, por su mal estado de conserva
ción, defectuosa distribución para el 
servicio a que se hallen destinados, 
u otras circunstancias atendibles,no 
reúnan las condiciones necesarias 
para tal servicio, ni para otros del 
Estada, y cuya reconstrucción no 
sea conveniente, podrán ser per
mutados por otros en que concu
rran dichas condiciones, o puestos 
en Venta, según lo estime el Go
bierno en cada caso, a propuesta del 
Ministro de Hacienda. 

Art. 8* La» permutas de los 
edificios, solares y terrenos enaje
nables pertenecie.iítís a i Estado, 
cuyo V4lor. según tasación cflcial, 
no exesda da 25 000 pesetas, serén 
resueltas de Real orden por el Mi
nistro d i Hacienda, a propuesta da 
la Dirección general de Propiedades 
y previo informa de la da lo Conten
cioso del Estado. Si el valor do di-
chns bienes excediese de 25.000 pe-
setas,y no pasase de250.C00, las per
mutas se harán por R?al decreto. 

acordado en Consejo de Minlstios, 
a propuesta del de Hacienda y pre
vio Informe del Consejo de Estado. 
En los demás casos, será necesaria 
una ley. 

Art. 9.* La Venta de edificios, 
solares y terrenos que sean declara
dos enajenab'es, se l'evará a efecto 
mediante subasta púb'ica. con arre
glo a la Instrucción general de Ven
tas y demás dispbslcicnes que en lo 
sucesivo puedan dictarse en la ma
teria. 

Art. 10. En los edificios del Es
tado destinados a sus propios servi
cios, no podrán ocupar local a'guno, 
como vivienda particular, los funcío-
narks públicos. Se exceptuarán de 
esta prohibición los locales que. se 
consideren estrictamente necesarios 
para habitación de las personas en
cargadas de la guarda de dlclios edi
ficios y de ios documentos y valores 
que en ellos se custodien, siempre 
que pueda disponerse de tales loca
les, sin perjuicio del servicio púbiieo. 

Art. 11. Se hará una revisión de 
todos los montes y de cuantas fin
cas rústicas posea el Estado, para 
determinar los que pueden dedicar; 
se a servicios públicos, como son: 

.ds lusas con destino al Ramo de 
' Guerra; aprevechamientos para pos
tes teiegréficos, traviesas y maierlal 
móvil de ferrocarriles explotados 
por ei Estado, campos de experien
cias , repoblaciones forestales y 
otros de igual Indole. El Ministro de 

' Hacienda, de acuerdo con los demás 
a que coi responden dichos servi
cios, fijará <as condiciones en que 
han de utilizarse los bienes Indicados 

Art. 12. El Minlstio de Hacien
da dictará las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento c'e esta 
ley, y dará cuenta a las Cortes, 
dentro de los dli z días siguientes al 
de la primera reunión de ésUs en ca
da año, de las adquisiciones a que 
se refieren los artículos anteriores, 
hechas por medida gubernativa. 

M-drld, 24 de sepilen bie úe 1916. 
El Ministro de Hacienda, Saníiaeo 
Alba. 

(fíáceta del Uíit 3 (le octnWtt de Ifttti.) 

Sob'srno elTll de la proYinsia 
CIRCULAR 

Siendo muchüs las denuncias pre
sentadas por el personal d* Cami
neros, dependientes da esta J fatu
ra da Obras PúMois, a las Alcal
días q«3 se citan en la re lacló» que 
se Inverlíi a continuación, encarezco 
los Alcaldes comprendido!» en la ex
presada reiiclón. que *i» excusa de 
ningún género, remitan IPS diligen
cias erdeuadas en el rrt. 45 del Ke-
glamento de Policía y Conseivación 
dft Carraleras, de 3 de diciembre de 
1909; pues caso contrario, me Veré 
en la necesidad de exigirles l i res-
ponsabiiid 'd a que hubiere lugar. 

León 9 de noviembre de 19:6. 
Bl úobentarior, 

Victoriano Buliesteros 
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Obras Públicas 
{ K B L A C I Ó N i f V K S E CIT.4) 

Provincia de León Servicio del Ingeniero D. Francisco Cabrera 
RELACIÓN de las denuncias presentadas per el personal de este servicio ante las Alcaidías que se Indican, y que no han sido hechis efectivas por-los 

Alcaldes respectivos 

CARRETERAS 

EN QUE SS COMEtlÓ 1A I-ALTA 

ALCALDÍA E N QUE SE PR«-¡ 

SENTA L A DENUNCIA 

A dañero a Gijón. . 
Sategún a Valencia. 

León 
Gordallza del Pino. 

Vlllarente a Atmsnza. 

Adanero a Gijón. 

Idem Idem >• 
Sahagún a Valencia. 

Sahsgin a Las A'/londas 

Idem a Idem 

Idem a Ídem 

Idem a ídem 

Idem a ¡dem. 

Idem a Ídem. 

H O M B R E S X 3 E L O S 

DENUNCIANTES 

Vlllasabarlego.i 

Mansllla de las Muías. 

Mansilla Mayor 
Safagún 

Cistlerna.. 

Crímenes 

Riaño. 

Burón., 

Oseja de Sajambre . 

Cebinico. 

Carlos Alonso 
Lucio Aller ¡'Paulino Rloja 
El mismo 
El mismo 
El mismo... 

!
Leoncio Martínez . . . 
El mismo 
Juan Antonio Ramos. 

iiLeoncio Martínez. . . . 
¡¡Vicente García 
.Felipe Melgar. 
¡El mismo 
(El mismo 
jE! mismo 
¡El mismo ¡Juan Francisco Cea. . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

[¡Juan Prada 
Lorenzo Marcos . . . . 
El miST.o 

, E! mismo 
El mismo 
El mismo 
SantUgo Gancedo... 
El mismo 
Fidel Allende 
Ventura Santiago. • • • 
El mismo.-
;£! mismo 
IFidel Allende 
El mismo 
El mismo 
Lorenzo Marcos . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Santiago Gancedo... 
IFeiipe Melgar 

CAMINO VECINAL 
DE KERRKKAS A L PUENTE AL-¡Rene<Í0.. 

MUEY 

Bonifacio Valderrey. 

/E l mismo 

DENUNCIADOS 

Felipe Peredo . . 
Domingo Saj) 
Adolfo Córdoba 
Pió Ayala 
Victorino Rodríguez 
Felipe Rodríguez 
Pedro Ponce... 
Lizaro Fuertes 
Juan Antonio González. 
Valeriano Fiórez 
Mauricio Herrero 
Argíl González - . 
Tomás González 
Mariano Rodríguez 
Lucas Llébana 
P^dro Sánch'Z 
Hermenegildo Asenslo.-
E¡ mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel Garande 
Matías Diez 
Vicente Vega 
Danisi D í « 
Micaela Posada 
Tomás PIBán — 
Mirtín Granda 
Ramón Revuelta 
Petra A'varez 
Ramón Revuelta 
Cándido Barales 
Santos Dfrz 
Jacinto Redondo 
Julián Alonso 
Filomena PiAán 
Dámaso Vega 
María Fernandez 
Aballa Pillán 
Cándido Barales 
Antonio AlVarez 
José del Blanco 

El Alca lde . . . . . 

Varios VecinoJ. 

F E C H > E N QUE S E P R B -
SENT ' 1 A BENUVCIA 

Agosto 
julio 
Mayo 
lunio 
Miyo 
Idem 
Junio 
Mayo 
Junio 
Septiembre. 

¡Agosto 
;Mayo 
Idem 
H<:m 
Octubre 
Idem 
Julio 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Septiembre 
Ijullo 
Idem 
¡Idem 
Ildem 
Ildem 
Idím.. 
¡Idem 
jldem 
Septiembre 
Idem 
Idem 
¡Agoslo. . . . 
¡Idem 
Idem 
Ildem 
Idem 
Idem.. 
¡Idem 
Idem 
¡Idem 

1916 

17 jMarzo-. 

28 Idem. . 

Obras Públicas Provincia de León 
RKI.ACIÓS de los solicitantes adnilitlos a examen para cubrir piezas de Ca

mineros Capataces, y de los rechizados por no reunir las condiciones 
detcrminadiis en el art. 15 del Reglamento 

NOMBRES 

Fructuoso Martínez Riego 
Buínavontura Ssntisgo Herrero. 
Primitivo Llébana Rodríguez.... 
Euf amlano Sánchez González.. 
Dlmas Rodríguez Disz 
Sebastián López Diez 

Luis Fernández Sánchez 

C A R R E T E R A S EN QUE PRESTAN SERVICIO 

Giíbino Rodríguez A'Varez. 
Genaro Randlno Incógnito.. 
Meiodio Gutiérrez Garda.. 

Alfredo Arias G»rcía 
Manuel Redondo Repiso.... 
Pedro Sánchez Pardo 
David Sánchez Garda 
Miguel Casas Lanaspa 
Vicente Aivarez Martínez... 
Vicente Peñalvo Rodríguez.. 

Ojedo a Riaño, kilómetros 17 a 20 
S:.hngún a L»s Arriondas, kms. 116 a 118 
Pedrosadc! Rey a Altnanza, kms. 11 a 15 
Puente Vlllarente a Almanza, kms. 3 a 8 
Sahsgún a L-ss Arriondas, kms. 15 a 19 
Cistiernn a la estación de Paianquinos, 

kms. 21 a 25 
Valencia de Don Juan a Santas Martas, 

kms. 6 a 10 
León a Caboalles, kms. 27 a 32 
Madrid a La C i ruña, kms. 366 a 370 
De la plaza de Santo Domirgo a la de VI-

llactstfn a Vigo, km. 1 
Adenero a Gijón, kms. 349 a 352 
León a Collanzo. kms. 1 a 5 
León a Astorga, kms. 21 a 25 
León a Astorga, kms. 6 a 10 
Madrid a La Coruñn, kms. 307 a 511 
León a Collanzo, kms. 16 a 20 
iSstiagún a Las Arriondas, kms. 76 a 79 

NOMBRES 

Eduardo Castellanos Olmedo.. 
Juan González Castro 

Eugenio del Rio Pérez 

Domingo Marlínez Vlllifáñcz.. 

Narciso Chamorro Pérez 

R E C H A Z A D O S 

C A R R E T E R A S E X QUE P S r S T A N SERVICIO 

Sehagún a Las Arriondas, kms. 68 a 71 
La Magdalena a la de Falencia u Tínama-

yor. lins. 6 a 10 
Valencia de Don Juan a Santas Martas, 

kms. 20 a 24 
Vlllamañán a Hospital de Oí vigo, kilóme

tros 5 a 10 
Vlllamañán a Hospital de Orvlgo, kilóme

tros 11 a 15 

Agustín Suárez La Magdalena a Belmonte, kns. 11 a 15 
Amando Gómez Garda Madrid a La Coruña, kms. 416 a 419 
Ciríaco Pastrana Martínez.. . Valencia Donjuán a Vlllifer kms. 10a 12 

Lo que se hace público por medio de este anuncio, a fin de que los 22 
solicitantes admitidos, concurran el día 27 del corriente, a las ocho de la 
mañana, al local de la Jefatura de Obras Públicas, con el fin de justificar 
las aptitudes que determina el art. 14 del Reglamento para la organización 
y servicio del Cuerpo de Camineros, aprobado por Real orden de 22 de ju
nio de 1914. 

León 8 de noviembre de 1916.=E1 Ingeniero Jefe, Luis González. 
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M I N _ A S 
•WX m t RBVIILA Y HAYA, 

INC-BNIEKO JEFE DKL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Cándido 

Muftiz /Vvarez, vecino de Bjsdon-
<o, ss ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dfa 16 
del mes de cclubre, a las doce, una 
solicitud de reg stro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llanifld.. Eulalia, sita en el paraje 
E l E<caño y L i Valllnona, término 
de Piedrsfíta. Ayuntamiento de Ca-
b/illanes Hice la designación de las ', 
citadas üO ptrtenenclat, en la f orma i 
siguiente: 1 

Se tomará como panto de partí- > 
da una calicata sobre una capa de j 
carbón en e! prado de los here
deros de D. Tomás Rodríguez, al ¡ 
sitio de El Escaño, y de él se j 
medirán ni N . msgnético 50 metros, I 
colocando la 1." estaca; de ésta al i 
E . 200, la 2.a; de ésta al S 100 la ; 
3.*: da ésta a! E 500, la 4 de ésta 
al S 100, la 5.°; de ésta a! E 100, .< 
la 6.a; de ésta al S. 200, la 7.a; de f 
ésta al O. 500, la 8 *; de ésta al N . ! 
100, la 9.°; da ésta ai O. 200. la 10; » 
de ésta ai N . ICO, la 11; de ésta al j 
O . IPO. la 12; de ésta a' N . 200, la I 
13; de ésta al E 200, la 14 y de ésta 
con 100 se ilegarii a la 1.". quedan
do cerrado e! perímetro de las per- 1 
tenencias solicitadas. [ 

Y liah er.do hecho constar esta ln- ¡ 
teretsdo que lime realizado el de- i 
pósito p r t tvMo por la Ley, se ha ' 
«dmitídc rlfcha «olldíud por de rete 
del Sr. Gobernudor, sin perjuicio ¿« 
'terceto. 

Lo que ss anuncia por medio del 1 
presenta eúleto para que en el tér- 1 
mlnftdf s-Eeitadías,contados des- j 
de su ¡echa, puedan presentar en el j 
Gobierno civil sus oposlclenes ls« 
que M esnsideraren con derecho al 
rocío u "«rte del terreno salIcIHii ' , 
lefiftr, previar.e el art. 84 de la Ley. 

El expediente íier.e el núm. 5 251. ¡ 
León 21 de octubre de lt)16.= '• 

J . ReviliK. i 

Higo stber: Que por D. Urbano • 
MetliaVilla Medrano. Vecino de Ba- ! 
srm\a ríe Santuilán (Paiencia) se ha ; 
presentado en el Gobierno civil de i 
esta provincia en ei tifa 16 dél mes ' 
de octubre, a las doce y diez, un» 
solicitad de registro pidiendo 42 
peritnencir.? psrn la mina de h'JÜa 
ílmr.adK Azucena, sita en el paraje 
<EI Corblzel y te Cuesta ¡a Peña del 
Valle, i término da Soile, Ayunta
miento de Lillo. Hace la designación 
de las citrinas 42 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
eí ecníro de una peña csiiza situada 
endichj para ja, y de él se medirán 
50 metros ai S., colocando una es-
raes auxiliar; du ésta al E. 400, la 
1.a; as ésta ai S. 300, la 2.*; de ésta 
al O 1.4Í.0 la 5."; de ésta al N . 500, 
la 4.", y óe ésta con 1.C0O al E. , se 
llegará a la auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de ¡as pertenencias 
sollcltsdus. 

Y hübisniío hecho constar este in
teresado que tiene realizado ei de-
péslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Le que ss anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la L -y . 

El expediente tiene el núm. 5 232 
León 21 de octubre de 1916.— 

/ . Revilla. 

Haho saber: Que por O. Benito 
Vegi Castaftda, Vecino de Alcedo, 
se h j presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 16 del 
mes de octubre, a las doce y Veinte 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias para la mina de hu
lla ¡lamada Ramonita, sita en el pa
raje Billarzóny los prados nuevos, 
término de Corred las, Ayuntamlen • 
to de Valdepléleg}. Hace la desvia
ción de las citadas 12 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Ss tomaré como punto de partida, 
una calicata de 50 centímetros en 
cuadro h i d n a la parte Norte del 
cemfno que va de VUalfeide a Co-
rreclliás, y de él se medirán 100 
metros al S . colocando la i . * esta
ca; i i ésta 500 al O., la 2 *; de ésta 
200 al N - , la 3 ' ; de ésta 600 al E . , 
la 4.a; de ésta 200 al S., la 5 y de 
ésta con 100 al O., se llegirá a la . 
1.*, quedando cerrado el perímetro , 
de Us pertenencias solicitadas. f 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. , 

Lo que se anuncia por medio del ; 
presente edicto para que en el tér- ! 
mino de sesenta días, contados desda i 
su fecha, puedan presentar en el Go- ] 
blerno civil sus oposiciones los que ; 
se consideraren con derecho al todo ; 
o parte de) terreno solicitado, según ' 
previene el art. 24 de la Ley. ; 

El expediente tiene el núm. 5 233. ¡ 
León 21 de octubre de 1916.» 

7. Revilia. ; 

Hago saber: Que por D. Pedro • 
GSmez, vecino de León, en repre- i 
sentación de D. Félix Murgt e lili- \ 
guez, Vecino de Bilbao, ss ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei dfa 13 del mes de 
octubre, n las doce y veinte, una soli
citud de registro pidiendo una dema
sía de huiia llamada Dimasía a Je-
s is ín , sita en término de Llombsra, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Jísusin,» 
«San Luis,» núm. 1.597. «Ilusión,» 
núm. 2.220; <Antonia 2.a,» número 
3.165; <2.ademasfa a Pastora, - «San 

• José,» núm. 2 775; «San Ramiro,» 
¡ núm. 1.395, y «Pastora.» 

Y habiendo hecho constar este In-
; teresado que tiene realizado el da' 
j pósií* prevenido por la Ley, se ha 

udinitido dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Gobernador, sin perjuicio rt« 
'. tercero. 

Lo que se anuncia por medio do! 
i presante edicto para que en el tér-
;' mino de yesenta días, contados de»-
; de su ¡echa, puedan presentar sn e! 
í Gobierno civil sus oposiciones los 
; que se consideraren con derecho ai 
, todo o parte de! terreno solicitado, 
; segúsi previene el art. 24 de la Ley. 
' El expediente tiene el núm. 5.222. 
¡ León 3 de noviembre de 1918.— 

J . Revilla. 

H g i saber: Que por D. Angel 
Garda Blanco, vecino de Hospital 
de Orvlgo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 16 del mes de octubre, a las 
nueve y treinta, una solicitud d i re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Ascen
sión, sita en el paraje La Valllnona, 
El Escaño y Calcaflo. término de 
Pledraflta de Babia. Ayuntamiento 
to de Ctkrillanes. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma slguleute, con arreglo al 
N . m. 

Se tomari cono punto da partida 
una calicata situada en el prado de 
los herederos de Tomis Rodríguez, 
al sitio de El ESCÜAO, y de él se me
dirán al N 5] nutras, colocando una 
estaca auxiliar; de ésta al E. 30° S. 
700, la 1.a; de ésta al S 30° O. 200, 
la 2.a; de ésta al O. 30° N . 1.000. la 
3 a; de ésta al N . 30° E. 2)10, la 4 a, 
y de éita con 330 al E. 30* S , se 
llegirá a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el perfmitrode las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desde 
su fecht, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que ss consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de !.-> Ley. 

El expediente tiene ei núm. 5.228. 
León5 ds noviembre de iüia.— 

/ . R ' M l a . 

"IjFÍcrÑÁsTjá d A O B N O A 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

IS'egoelado de e é d u l u peri to-
•rale» 

Circuiar 
En las imtrucciones dictadas por ' 

esta Administración en 26 de sep- ] 
tlsmbre, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia en 2 da 
octubre último, se recomendaba, 
entre otros extremos, que los pa
drones de cédulas personales, lis
tas y demás documentos reglamen
tarios SÍ remitiesen a esta ofici- , 
na el 31 de octubre, plazo fatal de
terminado por la Ley que regula el 
servicio de ese Impuesto. Y como 
son varios los Ayuntamientos que 
hin dejado Incumplido ese precep- . 
to, se concede nuevo plazo, impro
rrogable, de quince días, para que 
cumplan el expresado servicio; en 
la inteligencia, de que los señores : 
Alcaldes y Secretarios negligentes, \ 
quedan conminador, a satisfacer la j 
malta de 50 pesetas. 

Laón 6 de noviembre de 1916 = 
El Administrador de Contribucio
nes, Marcelino Ma¿o. 

: AYUNTAMIENTOS 

i Alcaldía constitucional de 
í Cerullón 

S i halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oír re
clamaciones, el expediente de arbi

trios extraordinarios con que enju
gar el déficit de 7.738 pesetas y 53 
céntimos, que resultan en el presu
puesto ordinario que fia de regir ert 
el año de 1917. 

Gorullón 26 de octubre ds 1916. 
M . López Dobao. 

Don Joaquín Nital Fusrter Alcalds 
constitucional de H ispltal d i O;-
blgo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se inserta a contiguación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
para el año 19l7, asi como también el 
solicitar dei Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden-
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de la» 
que se produzcan. 

TARIFA 
Artfculo: peji de cereales.—Uni

dad: kilogramo.—Precio medio: 5 
céntimos de peseta.—A bitrlo: t 
céntimo d i peseta.—Consumo cal
culado durante el año: 200.000 k i 
logramos.—Producto anual: 2 000 
pesetas. 

Artfculo: leña.—Unidad: kilogra
mo. -Precio medio: 4 céntimos de 
peseta.—Arbitrio: 1 céntimo de pe
seta.—Consumo calculado durante 
el año: 120.921 küog-amos.—Pro
ducto anual: 1.209.24 pesetas. 

Total, 3.209,24 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumpli

miento y a los efectos de lo precep
tuado en la regia 2.a de la Real or
den-circular de 5 de agosto de 1878 

Hospital de Orbigi 24 de octubre 
de 1916.=.Ei Alcalde, Joaquín Na
tal. 

JUZGADOS 

Franco Morán (Antonio), natural 
de Valcabad lio (P tienda), de esta
do so tero, profesión pordiosero, de 
23 años de edad, ambulante, proce
sado por hurto de ropas y efectos, 
comparecerá en término de dles 
días ante el Juzg*¡lo de instrucción 
de La Vecllla, para constituirse en 
prisión ucorda por la Superioridad; 
bajo aperclbimier.to, que de no com
parecer, será declarado rebelde. 

La Vecllla 22 de octubre de 1916. 
Emilio Gómez. 

Don Angel Ricardo ¡barra García, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. 
A medio del presente, se hace sa

ber: Que en este Juzgado se hin se
guido autos de juicio ordinario da 
mayor cuantía a inetancia del Procu
rador D. Pedro Reglado Cirrer», 
en nombre de D Antonio Pdrajón 
Ron, mayor de ed¿d, propietario, 
Vecino de Gorullón, defendido por 

. el Letrado D. José Díaz Valcarce, 
contra D, Francisco Vidal y Codlna, 
también mayor de edad, propie
tario, domiciliado en Lérida, su Pro
curador D. Augusta Martínez, con 
la defensa del Lstrado D. Manuel 



Fercfla, y per hsbrr fallecido rl de-
mti i i f t r i . cvs )iet(¿erci D . Silvio 
jr D." Hcrteríl» Vid»! Pérez, *»• 
tacnnbfldla, y uptetetitedorquél 
ror el mlsitic P iccvn ic t Mer t l rd , 
con ía i t f tma ¿t i propio Sr. Pere-
ila, febre ri c l t i r í d ín de dalles y 
perjuicio» por Ircvirplimlento de 
contrato de ccmpra-vectadelrger-
tos de vid tnwrlcsns; t r cuyo pleito 
recayó terttreia con fecha cinco del 
rres actual, cuya parte dtopotitlva, 
dice: 

' F a l l o : Que ("ebo dtclarer y de-
claro htbrr ligar a la demanda de 
antea entfblfda por D. Antonio Pe-
r í j ín , condenando, en IU conté-
cuencla, a lo» herederos del deman
dado D. Frarclfco Vidal, sus h'jos 
D . S i l v i o y D * Hortensia Vidal 
Pérez, al primero cen el bentfíelo 
de Inventario, a que hagan efectiva 
al actor la Indemnización de dallos y 
per jételos que con el inctmpllmlen-
to del céntralo cbieto de la l i t is , te 
ocaiioró al actor, coya condena se 
habrá de hacer f fectlva en la forma 
y por el procedimiento ¡eHalado por 
los articules novedentoe veintiocho 

y siguientes de la Ley de tarimtte en 
el periodo de ejecución de sentencia 
y cenforme a las bases que para fi
jar y liquidar su Importe, queean es-
ttblecidas en el hecho octavo de la 
demanda con las letras A, B , C, D ; 
con Isa costas de ere litigio al don 
Silvio y a la O.* Hortensia Vidal Pé
rez. Notlflquete esta stntenciaa la 
rebelde D.* Hcrttmla, en la forma 
prevenida por el articulo doscientos 
ochenta y tres de la Ley del procedi
miento civil, y se desestiman laa ex
cepciones opuestas por el deman
dado. 

A t i , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando,' lo pronuncio, 
mar do y firmo.—A. Ricardo lberra.> 

Publicación.—Ha sido leída y pu
blicada ta sentencia que antecede 
per el Sr. Juez que la suscribe, 
cuando celebraba audiencia pública 
en la villa y fecha que expresa: dey 
fe.—LuIs F . Rty. 

Y para notificar a la demandada 
rebelde, D.* Hortensia Vidal Pérez, 
vecina de Lérida, a los efectos del 
articulo doscientos ochenta y tres de 
la ley Rituarla. se publica el presente 

Dado en Vlllafranca del Blerzo a 
dieciocho de octubre de mil nove-
cíenles dleclrél».—A. Ricardo Iba-
rra — D. S. O. , Luis F . Rey. 

Don Silvestre Cuervo Ramos, Juez 
municipal del distrito de San Jus
to de la Vega. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . CU mente Rodríguez y Rodrí
guez, representado por su apodera
do D . Santos Martines y Martínez, 
vecinos de Riego de la Vega, de qui
nientas pesetas, dietas de apodera
do, costas y gastos, que le adeu
da Pascual Garda Prieto, vecino de 
Nistal de la Vega, se verde en pú 
bllca licitación, como de la propie
dad de ésto, el inmueble siguiente: 

1." Una casa, en el casco 
del pueblo de Nistal dé la Ve
ga, de planta alta y baja, seña
lada con el número ocho; te 
compone de diferentes habita
ciones, portal, corral, panera y 
•tras más, y dicha casa se halla 
en la. calle ado llaman del Rio; 
ocapa usa superficie aproxlma-
da de siete metros de ancho 

Pta* 
por veintiuno de largo: linda de
recha entrando. Naciente, can 
casa de Petra Prieto; de frente 
o Mediodía, ci n la calle de su 
situación; izquierda o Poniente 
y espalda o Norte, cen huerta 
de Miguel Martínez, vecino de 
Astorga. Es Ubre y Vaie cuatro
cientas pesetas 400 

La subasta tendrá tugaren la sala 
de audiencia de este Juzgado el día-
veinticuatro de noviembre próximo, 
a las catorce; no admitiéndote pos
turas que no ctbran las dos terceras-
partes da la tasación. Los licitado-
res habrán de consignar previamen
te tebre la mesa del Juzgado, e) diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no se admitirán posturas. E l 
rematante se hsbrá de conformar 
con testimonio del acta de remate y 
adjudicación de bienes, por no exis
tir titulo ds propiedad de íicho In
mueble. 

Dado en San Justo de la Vega » 
veintisiete de ectubre de mil nove
cientos dieciseis.—Silvestre Cuer» 
vo.-»P. S. M . . Vlce»ite González. 

PROVINCIA DE L E O N 

AÑO D E 1816 M E S DE A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

I Fiebre Moldea (tifo abdominal) (1) 
S Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Vlnieta© • 
5 Sarampión (6) 
8 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
8 Gripe (10) -

10 Cólera asiático (12) 
I I Cólera nostras (15) 
18 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) • 
18 Cáncer y otros tunu res malignos (36 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
IB Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
m Bronquitis aguda (.89) 
21 Bronquitis crónica (90) 

Neumonía(92). • • • • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,8«, 31 y 93 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
Diarrea y enteritis (menores de dos titos) (104) 
Apendlcltls y tiflitls (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 v 120). 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de ios órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera' 

le*) (137) 

defuscio-
TÍCl 

92 

as 
27 

3» 
35 
34 
35 
38 
37 

58 

Otras accidentes puerperales (154,135,136 y 138 a 1411.. 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Snlddios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62, 63,66a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a ¡18,121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 180).. 

TOTAI.. 

1 
2 
1 
4 
3 

10 

4 
41 

1 
10 
24 
36 
41 
44 
36 

7 
13 

32 
16 

192 
> 
5 
1 

16 

I 
29 
25 
14 
2 

126 
. 32 

770 

PROVINCIA D E L.EON 

AÑO DE 1916 MES DE A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 398.973 

•, Nacimientos (1) 
• Dtfunclones (2) 
/ Matrimonios... 

NÚMERO DS HECHOS. 

1.010 
770 
106 

f l Natalidad (3).., 
p«r l.o*e h a U i r a t M l Mortalidad (4),. 

\ f Nupcialidad.-., 

2,53 
1,93 
0,27 

¡ v m . ¡ Varones.. 
) Hembras.' 

536 
474 

IVh'M 

| Legitimes. 
Ilegítimos. 

•< Expósitos-
N t l i E R O D E NACIOOS! 

León 9 de octubre de 1916. =E) Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

TOTAL. 

961 
31 
18 

1.010 

MKCHM . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos-

TOTAI.. 

21 

21 

Varones.. 
Hembras. 

385 
387 

N 0 M ^ re, FAU-E' Menores de 5 aflos. 
CIDOS W \ D e S y m á s a B o s . . . 

390 
380 

En hospitales y casas de salud 
En otros establedmlentos benéficos.. • 

TOTAL. 

14 
35 

49 
León 9 de octubre de 1916.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) No ae ineloyen Ion nucidos nmartot. 
S* ooiuidena nacidos a'anrtoa jo» que nacen ya auertoa j loa ana viTan ma-.. 

nos do Tainhcuatro horas. 
(2) !*o >• inehgren ]tis defunciones de loa nacidos mnartcs. 
(3) Kata coeficiente ae rpflere a los nacidos TÍTOS. 
(4) También aa ka preseirdido de loa nacidos muertos para calcaiar esta nlaciim. 
(5) No ae incluyen loa naeiGoa unartoa. 

Imprenta de la Diputedón provincial 


